
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) 

de julio de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el 

proceso Verbal – Pertenencia, indicando que desde el 05 de julio de 

2023, se envío comunicación al Curador Ad Litem designado y a la fecha 

no se ha recibido respuesta de aceptación. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 321 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00160-00 

DEMANDANTE: JOSÈ FERNANDO PARRA GUZMÁN 

DEMANDADO: En calidad de herederos determinados del señor JULIAN 

MOLINA: MARIA FANERI, WESNER y HENRY MOLINA USMA y Herederos 

Indeterminados de Julián Molina y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Verbal 

de la referencia, se tiene que mediante auto de fecha 27 de junio de 

2023, se realizó la designación del Curador Ad Litem de los herederos 

indeterminados del señor Julián Molina y de las Personas 

Indeterminadas, y mediante oficio No. 287 del 04 de julio, enviado en 

esa misma fecha, se envío la comunicación correspondiente, sin que, a 

la fecha, se haya recibido respuesta de aceptación del profesional del 

derecho designado. 

 

El numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso señala que: 

“…La designación del curador ad Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”.  

 

Así las cosas, y con el fin de continuar el presente trámite, se requerirá 

por una sola vez al abogado Ferney Buitrago González, para que 

proceda de manera inmediata a manifestar su aceptación del cargo o 

en su defecto allegue la excusa y soportes necesarios para no hacerlo.  



 

 

 

Por secretaría envíese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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